
§eru J*SÉ m§t ffiIruÜ#ru
?sr§ - §§24

"2OZ2.Año del euincentenario de la Fundación de Totuca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincón, Estado de México, a 18 de Julio de 2022'
OFICI O NO. MSJ R/AQT/U I PPE/UT/361 /2022.

C. DANIEL GOMEZ HERNANDEZ.
DIRECTOR DE ADMINISTRAC¡ÓN.
PRESENTE:

1 S Jl]t ?ü??

tiDS hts B"/ I"^

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y 59

Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

Del Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la

solicitud número 00121/JOSERIN/IP/2022 a lravés del Sistema de Información

Mexiquense (SAIMEX), y se turnó usted a través del mismo; de la cual anexo

copia para su atención en el sistema y en un término no mayor a tres días hábiles

contados a partir de su recepción remita a esta Unidad de Transparencia la

información que responde al requerimiento del particular, dando cumplimiento en

tiempo y forma con lo establecido en ley de Transparencia'

o ANEXO ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA

Sin más por el momento me despido de usted, quedando a sus órdenes para cualquier

duda o aclaración.

f
I

l{;ti,'r"

C.c.p. Ana María Vázquez Carmona.- Presidenta Municipal Constitucional'

Archivo.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Calte Guadaluoe Victoria 12. CP 50660. San Josá del Rincón Centro. Méx-712 124 2097
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

ACUSE DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA

ss
§ I fi?&*fr*

F*ha(dd/mm/aaaa): 01-a8-2022 09:00:00

RAZóN O DENOMINACIÓN SOCIAL:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE

APELLIDO MATERNO

NUM. EXTERIOB: NUM. INTERIOF: 00000

c.P. 00000
ENT¡DAD

FEDERATIVA: MUNICIPIO:

TELÉFoNo(Opcional):COLONIA O LOCALIDAD:

CORREO ELECTRÓNICO: noaplica @ noaplica.com

001 21/J0sERlNltP12022Número de Folio o Expediente de la Solicitud:

ffircionelalnrormac6náctualízaoa,aldíade,hoy,conreSpectoalnúmerodecert¡ficado,númerodecédula
protesional, o documento que avate la exper¡encia mín¡má óqúer¡da, así como el núméó de norñ¡na y el nombre de la dependencia de adscr¡pciÓn de

todo aquet rrabaiador oe coáíiañál iiñij'cálliááo que iüenidóórilá'-oocumén1ai¡o¡ re1-e,1!-a en línea6 anteriores, con el ával clel lnst¡tuto Hacendario del

Es1áOdáe tvtéxiio para tos Estánda?es de Competehcia de Marca enlistados a continuacion

ECM0059
ECM0060
ECM0061
ECM0062
ECM0063
ECMOO64
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MODALIDAD DE ENTREG|i

Medio para recibir información o notif¡caciones

Entrega por el s¡stema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

Correo electrón¡co para recibir la informaclón:

lndique cómo deaea rec¡bir la inlormación

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

Árcñúo1 65806861 3o25.pdf

Mtr,UIUA§ UE At,\,E,§IE,ILIUAU

Medidas de acces¡bilidad:

Formato accesible (y/o preferencia de accesibilidad)

Entldad: Munic¡p¡o ó localidad:

Otras:

Fecha de límite de respuesta:
Fecha de posible requerim¡ento de aclarac¡ón de la información :

Notificación de ampliación de plazo(prórroga) :

Respuesta a la solicitud en caso de ampliación de plazo :

15 días hábiles 2AOgl2O22

5 días hábiles OglOBl2O22

14 a 15 días hábiles 19l$gl2022

22 días hábiles 31l0gl2022
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Uon fundamento en lo dispuesto el artículo 59 fracciones ll y lll de la Ley
lnformación Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su

UN

R
IOAD DE TRANSPAñENCIA

en el cual requiere información mediante la solicitud 00121/JOSERIN/lP/2A22; al respecto me permito

enyiar a Usted la infornaci§¡ sorr la que cuenta esta dirección, §endo la siguiente:

Constancia o documento que avale la Certificación de competencia laboral de los siguientes servidores
públicos:

Aafe* ffi.*r*ÉwÉ,5. * Gt¡G&¡Ü

"ZOZ2. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

San José del Rincon, México, a 29 de Agosto del2022' 
Diiección de Administración

Número de
AYUfl IA¡ilf ¡I0 c 0r 5rmuootÁ'l'

C. ADOLFO ITURBE DIAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESET.ITE:

¡0?2 ^tc21

3 0 Aüü, 2ü??

N.p. Nombre Área Estándar de
competencia

laboral

No. de
Nomina

1 Mauricio Reyes Vázquez Dirección de Obras Públicas
v Desarollo Urbano

ECM0060 1040

2 Juvena'l Esquivel Posadas Dirección de Desarolto
Econórnico

ECMO062 887

3 Roman Hernández Reyes Contraloría lnterna Municipal ECM0063 1043

4 Martín Cruz López Secretaría del Avuntamiento ECM0065 1041

Se anexa alpresente en version pública los certificados de competencia laboral de los servidores publicos

antes mencionados.

Respecto a Tesorería Municipal no se cuenta con la documentación en razón de que no se cuenta con

titular con en dicha área, por el momento solo se encuentra una persona como encargada de la misma.

por último y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 96 Nonies y 96 Quindecies de la Ley Orgánica

Municipal áel Estado de México, se anexan al presente los certificaclos de competencia laboral de las

siguientes servidores públicos:

w***"*ry* ;';..i1.. -,-.*i"i§ffi{*':ll§
¡l'¿M"¿¿"*,*--Év.@ñ@

DIRECCIÓN DE ADMTNISTRACIÓN
Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 5ffi60, San José del Rincon Centro, Méx. 712 124 2W7

www.saniosedel ri ncon. gob. mx

N.p. Nombre Área No. de Nomina

1 Gabriela Reves Gutiérrez Dirección de Ecolosía y Medio Ambiente 1094
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México"

2 j María Elena Rangel de la I Dirección de Protección de los Derechos de la i 1097
OiMu

Observando lo dispuesto por el articuol2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

^A¡tícuto 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conseruen
información pitblica serán responsab/es de la misma en los términos de /as dr§posrbiones juridicas
aplicables.

Los suietos obliqados solo proporcionarán la información nública que se les requiera y que
obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obliqación de oropoEcionar
informagión ng comprende el procesamignto de la misma. ni el presentarla conforme al interés
del solicitante: no estarán obligados A generarla. rgsumirla. efectuar cálculos o oracticar
investiqaciones.

Sin otro particular por el momento quedo de Usted.

ATENTAMENTjE

J:<
C. DANIEL CÓMEZ HERNANDEZ ¡

DIRECTOR DE ADMINISTN*EÉN -'

C.c.p. C. Ana María Vázquez Carmona. Presidenta Municipal Constitucional. Para su superior sonocimiento .

C.c.p. Archivo.
DGH*garg
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincon Centro, t'iex.712124 2@7

www.sanjosedel rincon. gob.mx
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ñl Gobierno del Estado de México, a través del lnstituio Hacendario de

Estado de Máxico y Ia Comisión Certificadora de Competencia Laboral pi

el §ervicio Püblico del Estado de México (COCERTEM),

otorga el presente

Certifisado
de Gompstencia Laboral
§n la Norma lñstitucional

inistrar Ia Obra Pública Municipal y
j

icios relacionado§ con las misma§ en el

Estado de México"

Mauricio §eYes Vázquee'
En virtud de haber demo§lrad,, ÜOn evidenciáluficiente, §er competente en las tres

unidades que integran la norma con un nivel cuatro de competenoia Laborat' segl¡n

el número de acu.erdo G"pc/onD/uAC001/03 /?a22, que obra en los registros.de la

COCERTEM.

El presente se extiende

de marzo de 2022.
,/

en la ciudad de Toluca de Lerdoi, Estado de Máxico' el 30

AOPySrEfti-OI4-?.§&



Et Gobierno del Estado de México, a través del lnstituto Hacendario del
Estado de México y la üomisión §ertificadora de Competencia Labo,ral para

el Servicio Púbtico del Estado de México {COCERTEM),

otorga e[ presente

tertificad§
de teirfi petensia Labpra§
ss Ia Narma lnstitucional

ttFc¡rg*entar el Desarr*ll* §c*nómic'g en
del Estado de Máx*cr)"

Ios Municipios

Juv*nal §squivel Posadas

[;:,,'irii;C *s hsher demr¡strado. üfin evir:lencia suiici*nte, ser coñipei*nts *;'¡ las

cuai ¡';, i¡nieiacies que i*tegran ia ¡-¡orrn¿: *on *n nivei *uair* ,Je üomp*t*nr:ia

l-,a{:irrai. :;eg*r"r e! núnrero de acu*rdc GDüiüt"iD,/1¡';'AC{}'lü/{}f,'2023, quc *br* *n
ii:s r"*gisir"os d* ia CüüfATElvi,

[i pr***rte
d* j*ii* d*

*s extlencie en la ciu¿iari

L\}LL

f'üÉM§*,1-ü46-*üÉC
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"ZOZ2. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México".

A QUIEN CORRESPONDA

En cumplimiento a las disposiciones normativas vigentes contenidas en el Artículo

113 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, hago constar que el C.

Homán Hernández Reyes, part¡c¡pa en el proceso de evaluación para la

certificación con base en la NICL "Ejecución de las Atribuciones de los Órganos

lnternos de Control en la Administración Pública Municipal", conforme al programa

establecido por la COCERTEM.

Esta constancia tiene vigencia de 30 días hábiles a partir de su emisión.

A solicitud del interesado, se extiende la presente para los fines que al mismo

convengan; en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los cuatro días

del mes de mayo de dos mil veintidós.

ALDÉS

COORDINADOR DE L

C.c.p. Dr. Felipe Javier Serrano Llarena, Vocal Ejecutivo del IHAEJT/ y Coordinador de la COCEHTEM'

Mtra. Laura tr¡ar¡na nemanoez [rior"no, ioordinadora de Profesionalización y Secretaria Técnica de la

COCERTEM.
Archivo/sjcc/evh
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ATENTAMENT.E

rru§rrwo HACENDARTo DEL ESTADo oe uÉxrco



El Gobierno_del Estado Qe México, a través del lnstituto Hacendario del

Estado de México y la Coriiisión Certificádora de Competencia Laboral para

el servicio Público del Estado de México (cocERTEM),
\

- otorgh el Presente /
\

-Certificado -,,
de Competencia Laboral

W la Norma ln§tltuclonal-

%onducir laslunciones de la Secietaría del

ffiúntamidnto en los Municipios del Estadb de
\ México"

Norma lnstituCional

Martín CruzhoPel
En virtud de haber demostrado, con evidencia suficiente, ser competente en las

tres unidades que integran la norma con un nivel cuatro de competencia Laboral'

según et número dá- acuerdo GDC/ORO¡f¡nib-OS /Ag/2022*gue \obra . en los

registros de la COCERTEM.

en l'a si-udad de Toluca de Lerdo, Estado de México' el 30

1

EI

de

.J
i

presente se extiende

fi{arza de 20?2.'

Javier Serqano!arena
Ejecutivo del IHAEM

¿

7 cFs4üervr -a1s-2022



El Gobierno del Estado de México, a través del lnstituto Hacendario del
Estado de México y la Comisión Certificabora de Competencia Laboral para

, el Servicio Público del Estado de México {COCERTEMi,

*icrga ei pres*nte

§s*ifnGadr
de Competeneia Lahoral
en la Horma'lnstitucional

()

"Admini*trar las políticas publicas municipales para Ia
protección y preservación del medio ambiente y el

' desarrcllo sostenible"

§abrlela Hsye* Gutiérrez

[:: virtui ij* lieber *en*stra*s, c§n *'ii*e;-¡cia si¡ficie,:ie, ser ccmpeienle *n

ia* c*eir* i.¡¡lidacJes sue ii:tegran la n*r¡:* cs;'l un nivei ires d* C*mpetel-:cia

La*clrai. s*gun ei ¡úmer* d* acuerd* G*C,¿ÜBD¡1,/r/.AüÜ*2,'ü7 !2822, quá obra eil

lcs r*Eistrce de is CSCE§TEId.

Ei presentc se exiiende en ia ciudad

ápFt*{ pp}§eü §-$*5- É0*t

de l';iia *e 3.*22"

.hr*gr§Grr@ Uarena
F¡ecr¡tivo del THAEM
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información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La

obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme a

interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o p,racticar investigaciones.
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